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SECRETARIA, Montería, dieciocho (18) de abril del dos mil veintitrés (2023). Pasa 

al despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo a fin de resolver solicitud 

de aplazamiento. Provea. 

ANGELICA VASQUEZ MARTINEZ. 

SECRETARIA. 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ –NIT. 860.002.964-4 

SUBROGADO FNG  

DEMANDADO ELKIN ENRIQUE ESTRADA CORONADO –CC. 10.766.037 

RADICADO 23001310300320170008400 

ASUNTO AUTO APLAZA DILIGENCIA REMATE – ORDENA OFICIAR  

AUTO N° (#) 

 
A Despacho el presente proceso, en el cual se encontraba pendiente diligencia de 
remate programada para hoy 18-abril-2023 a las 02:00 p.m., conforme lo dispuesto 
en Auto calendado 08-11-2022. 
 
Encuentra el Despacho que la apoderada de la parte ejecutante no allegó las 
publicaciones del remate. Igualmente se advierte, que la togada presentó memorial 
donde solicita que se reprograme la diligencia de remate hasta tanto el secuestre 
presente informe sobre el estado actual en que se encuentra el inmueble a rematar, 
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conforme a lo ordenado en providencia de fecha 21-02-2023. Ver.        

 
 
Verificado el expediente, se observa que, en auto calendado 21-02-2023, se ordenó 
al secuestre EDGAR RAFAEL KLEBES ROMERO, que rindiera cuentas de su 
gestión, incluyendo fotografías del estado del inmueble. Ver.  
 

            
Visto lo anterior, el Despacho procede al aplazamiento de la diligencia de remate 
programada para el día de hoy, teniendo en cuenta que la apoderada de la 
ejecutante no allegó las publicaciones correspondientes y el Secuestre no ha 
presentado el informe requerido. 
 
Así mismo, se ordenará oficiar, en tal sentido, al secuestre EDGAR RAFAEL 
KLEBES ROMERO y una vez éste presente el informe ordenado, se procederá a 
fijar nueva fecha para la diligencia de remate.            
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: APLAZAR la diligencia de remate que se encontraba programada para 
el día de hoy 18-04-2023, por los motivos expuestos en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ofíciese al Secuestre -señor EDGAR RAFAEL 
KLEBES ROMERO, con el fin de que dé cumplimiento a la orden impartida en Auto 
de fecha 21-02-2023, consistente en presentar Informe de Rendición de Cuentas 
de su gestión como Secuestre del inmueble Apartamento 201 ubicado en la 
Urbanización La Castellana Segundo piso  Castellana del Edificio La 53, ubicado en 
la Carrera 12ª No. 53ª-17, identificado con la Matrícula Inmobiliaria N° 140–127811 
de la Oficina de Instrumentos Públicos de Montería e incluya registro fotográfico 
del estado actual de conservación del inmueble. 
 
Indíquesele, que el informe debe ser presentado dentro de los diez (10) siguientes 
a la notificación del presente auto. 
 
TERCERO: Una vez presentado el informe requerido al Secuestre, pase el 
expediente al Despacho para señalar nueva fecha para el remate.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
JUEZ (E) 

 

Sbm. 
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